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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:55 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. Señora Ministra, señores Ministros, oportunamente se 

repartió el acta de la sesión anterior. No habiendo recibido 

observaciones, se consulta ¿en votación económica se aprueba el 

acta? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde a mi ponencia dar cuenta en primer lugar con los 

asuntos listados para el día de hoy. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DÍEZ DE SOLLANO: Con su autorización 

señor Ministro Presidente. 

 

Informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro ponente, 

el asunto marcado con el número 2 Bis de la lista, correspondiente 

al Recurso de Reclamación 293/2015, queda retirado. 

 
Asimismo, informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro 

ponente quedan en lista los asuntos marcados con los números 4, 5 

y 9; el asunto número 4 corresponde al Amparo Directo 23/2014;  el 

asunto número 5 corresponde al Amparo Directo 24/2014. 

Quejosas: S. D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, y el 

asunto número 9 corresponde al  Amparo  en Revisión 648/2013.  

Señor Ministro Presidente, solicito autorización para modificar el 

orden de la lista y dar cuenta en un orden distinto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante señora secretaria.  
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta en primer término con el 

 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3844/2013.. 

 
El proyecto propone:  
  



3 

 

 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE 
FINAL DEL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío.  
 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto, aun cuanto es verdad que se está 

devolviendo al tribunal colegiado, me parece que no es correcto 

desde mi punto de vista, creo que deberíamos analizar aquí cuáles 

son los elementos constitutivos de la defensa penal en los 

elementos materiales de la misma.  Por ello, no estoy de acuerdo, 

creo que este es un tema de constitucionalidad de debiéramos 

definir; por ello, votaré en contra del proyecto. Gracias señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. No comparto los argumentos que contiene este 

proyecto, considero que el estudio sobre el tema que hizo el 

colegiado es adecuado y en esa virtud estaré en contra. Muchas 

gracias  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor señora secretaria.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y anuncio voto 

particular.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y anuncio 

también voto particular. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 
Continúe por favor señora secretaria.  
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 7 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5865/2014. 
 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Considero que este asunto no reúne los requisitos para 

la procedencia del recurso, creo que simplemente se está 

verificando si se cumplió debidamente una resolución previa de esta 

Primera Sala y no se hace ningún estudio constitucional que 

justifique la procedencia del recurso.  En esa virtud, estoy en contra 

del mismo.  Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal señora 

secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, básicamente por lo 

que señaló el señor Ministro Pardo Rebolledo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 
Adelante señora secretaria.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. A continuación doy cuenta con los restantes asuntos de 

la lista de manera sucesiva. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 92/2015. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, PARA 
CONOCER Y RESOLVER  EL AMPARO EN REVISIÓN 60/2014, 
DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO, DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
372/2013.  
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4514/2014. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1487/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 78/2015. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
147/2014 DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
DEL QUINTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
456/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO PARA QUE SE AVOQUE AL ESTUDIO INDICADO, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS CONSTITUCIONALES QUE 
SE HAN FIJADO EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 266/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE ONCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5457/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
775/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Finalmente, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 311/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE NUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO EN EL AMPARO DIRECTO NÚMERO 160/2013. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
Muchas gracias licenciada. 
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Dé cuenta por favor licenciada con los asuntos bajo la ponencia 

de la señora Ministra Sánchez Cordero. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA: Sí señor Ministro Presidente. 

 

Informo a la Sala que por instrucciones de la señora Ministra 

ponente queda en lista el asunto identificado con el número 2 de la 

lista, que corresponde al Amparo Directo en Revisión 5252/2014. 

 

A continuación solicito autorización para cambiar el orden de la lista 

y doy cuenta en primer lugar con el  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3400/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. No coincido tampoco con este asunto, creo que aquí 

debiéramos entrar a analizar las condiciones materiales de la 
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defensa adecuada, aquí esto es un tema de constitucionalidad, por 

ello estoy en contra del desechamiento y haré voto particular. 

Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es mi ponencia, a 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3788/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DE LA 
SÉPTIMA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO, PRECISADO EN EL APARTADO II DE 
ESTA SENTENCIA Y PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA 
PARTE FINAL DE LA MISMA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
352/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PRECISADOS EN 
LA PARTE FINAL DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
670/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMÓ 
DE LA AUTORIDAD PRECISADA EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5239/2014.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA 5239/2014, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 253/2014. 
SUSCITADA ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA RESOLVER 
LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, EN LOS TÉRMINOS DEL 
APARTADO CUARTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA, EN LOS TÉRMINOS DE LA TESIS 
REDACTADA EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTE FALLO. 
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA JURISPRUDENCIA QUE SE 
SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5299/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA 5299/2014, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
195/2015.  

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2316/2014.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1117/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE FECHA NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE VARIOS 940/2014-
VRNR. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 16/2015.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
16/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE VEINTISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5717/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1218/2014.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA, POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO DE FECHA VEINTINUEVE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 583/2014-VRNR. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1183/2014.  

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL OCTAVO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P. 178/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1219/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5510/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias. 
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Dé cuenta, por favor licenciado, con los asuntos bajo la ponencia 

del señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS:   Gracias, con el permiso de usted, señor 

Ministro Presidente. Informo a la Sala que por instrucciones del 

señor Ministro ponente, los asuntos identificados en la lista con los 

números económicos 3, 5, 7 y 9, correspondientes al Amparo 

Directo en Revisión 2354/2014, Amparo en Revisión 650/2014, 

Amparo Directo en Revisión 4340/2014 y el Amparo Directo en 

Revisión 936/2014, quedan en lista. Doy cuenta con el resto de los 

asuntos listados.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3883/2014.  

 
 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL DISTRITO FEDERAL, EL SEIS 
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, EN EL TOCA 366/2014/3. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2593/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LOS QUEJOSOS, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL 
CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR 
EL EXTINTO JUZGADO MIXTO DE CUANTÍA MENOR Y DE 
JUICIOS ORALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE 
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL 111/2013, PARA LOS EFECTOS INDICADOS EN LA 
EJECUTORIA QUE SE CONFIRMA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2586/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA A QUE ESTE TOCA 2586/2014 SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ACTOS Y 
AUTORIDADES PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA 
Y EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES DE LA MISMA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4150/2014.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5382/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 748/2014.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY ADUANERA VIGENTE. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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    ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 106/2015. 
DERIVADO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
6/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
106/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DICTADO EL OCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN EL 
AMPARO EN REVISIÓN 6/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 158/2015. 
DERIVADO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
6/2015.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
158/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DICTADO EL TRES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EN EL 
AMPARO EN REVISIÓN 6/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 40/2015. 
DERIVADO DEL DIVERSO RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1145/2014.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
40/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DICTADO EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1145/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 68/2015.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA 68/2015, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
5/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 153/2015. 
DERIVADO DE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 611/2014.  

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
153/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DICTADO EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 611/2014. 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica, se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias Licenciado. 
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Dé cuenta por favor, licenciada con los asuntos bajo la ponencia 

del señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con mucho gusto señor Ministro  

Presidente. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, el asunto identificado 

con el número 2 de la lista, el Amparo Directo en Revisión 

4996/2014,  queda en lista. 

 

Asimismo, se solicita autorización al señor Ministro Presidente para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar, con los 

asuntos identificados con los números económicos 6 y 7. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 

 
AMPARO DIRECTO 67/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE 
AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto yo no comparto la propuesta del 

proyecto; como ustedes lo saben, el proyecto propone, haciendo la 

interpretación de la legislación respectiva, que el reconocimiento de 

paternidad no puede ser revocado posteriormente, y yo considero 

que en algunos casos, como cuando el motivo del reconocimiento 

resultó falso o erróneo, sí pudiera darse esta posibilidad. Por esa 

razón votaré en contra del asunto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, básicamente por lo 

que dijo el señor Ministro Pardo Rebolledo y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto 

y también anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Estoy a favor. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4393/2014.  

 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO.  EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.  DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PARTE FINAL DE LA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto se aparta del criterio que se había 

establecido previamente en esta Sala en relación con la oportunidad 

para la autoadscripción por parte de una persona a un grupo 

indígena. Yo considero que debiera seguir prevaleciendo la 
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jurisprudencia que al respecto ya tiene algún tiempo en esta Sala y, 

por ese motivo no compartiré el proyecto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 
 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Yo no voy a compartir el proyecto por una razón distinta 

a la del señor Ministro Pardo Rebolledo. Creo que el tribunal 

colegiado se limitó a aplicar una jurisprudencia y creo que no se dan 

los supuestos de procedencia en este caso. Yo estaría por el 

desechamiento, por lo cual votaré en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y anuncio voto 

particular.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto 

y anuncio también voto particular. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3153/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3    
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 322/2014. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y EL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO.  SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO.  DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LEY.  
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4663/2014.  
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO.  EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.  LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE  LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 568/2013.  
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO.  SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL 
PRESENTE ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1948/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO.  EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.  LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5418/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10    
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5729/2014.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO.  EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 201/2014. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO Y EL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 46/2014. 
RELATIVA AL AMPARO EN REVISIÓN 
323/2014. RECURRENTES: CONGRESO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y OFICIAL DEL 
REGISTRO CIVIL NÚMERO 1 DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1074/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 665/2014. 
SOLICITANTE: TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
  
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PRECISADOS EN 
LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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Finalmente, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
14/2015. PROMOVENTE: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es toda la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 
Muchas gracias. 
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Dé cuenta por favor licenciado con los asuntos bajo la ponencia 

del señor Ministro Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO. RICARDO 

ANTONIO SILVA DÍAZ: Con su permiso señor Ministro Presidente. 

Solicito su autorización para dar cuenta de forma distinta conforme  

se listaron los asuntos, para iniciar con los asuntos número 1 y 7. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4321/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias señor 

Ministro Presidente. En mi opinión, este asunto no se ajusta a un 

precedente de esta Sala en la misma materia, sobre el mismo tema; 
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consecuentemente, votaré en contra y anuncio voto particular. 

Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor de 

la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS. 
 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Que se haga  

anotación de mi voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias señor 

Ministro Presidente. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 81/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Yo votaré en contra de este asunto aun cuando 

entiendo la diferencia por el tema de la vía, me parece que hay una 

aceptación implícita sobre lo que hemos llamado aquí 

jurisprudencialmente “los alimentos caídos”.  Dado que no comparto 

esa posición, insisto, votaré en contra del proyecto y anuncio voto 

particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor de 

la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta con los restantes asuntos listados de forma sucesiva.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 576/2014. DERIVADO DEL 
AMPARO INDIRECTO NÚMERO 75/2013. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE SINALOA.  
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN  DE ONCE DE 
JULIO DE DOS MIL CATORCE, PRONUNCIADO POR EL 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO.  
 
TERCERO. REQUIÉRASE AL JUEZ DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5105/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4987/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5395/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 113/2014. 
SUSCITADA ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EL 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO (ACTUALMENTE PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN LA MISMA 
MATERIA Y CIRCUITO). 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES INCOMPETENTE PARA 
DETERMINAR SI EXISTE O NO CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS ENTRE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN LA MISMA MATERIA Y CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. REMÍTASE COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN AL PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA CIVIL  
DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
TERCERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA ENTRE EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AL RESOLVER EL 
RECURSO DE QUEJA 775/1997 Y EL TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO  AL 
RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA 14/2014. 
 
CUARTO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA ENTRE EL CRITERIO SOSTENIDO POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO AL RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA 
81/2011 Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO AL RESOLVER EL RECURSO DE 
QUEJA 14/2014. 
 
QUINTO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, LA TESIS DE ESTA PRIMERA SALA.  
 
SEXTO. DÉSE PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
568/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO EN REVISIÓN 146/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, ESTIMA QUE ES INCORRECTA LA 
DETERMINACIÓN POR LA QUE SE RESERVÓ JURISDICCIÓN A 
ESTE ALTO TRIBUNAL.  
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SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL OCTAVO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO, PARA QUE SE AVOQUE AL CONOCIMIENTO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 76/2015. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5902/2014.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1264/2014. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 250/2013.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1272/2014. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 5783/2014.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO A FLAVIO SÁNCHEZ 
LÓPEZ.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 112/2015. 
DERIVADO DEL EXPEDIENTE VARIOS 
1178/2014-VRNR.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 187/2015.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

En esta sesión se listaron 75 asuntos, de los cuales se resolvieron 

65: 1 amparo directo, 33 amparos directos en revisión, 3 amparos 

en revisión, 1 acción de inconstitucionalidad, 4 contradicciones de 

tesis, 4 facultades de atracción, 1 incidente de inejecución de 
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sentencia, 1 reasunción de competencia, 5 recursos de 

inconformidad y 12 recursos de reclamación. 

 

Agotados los asuntos correspondientes a la sesión del día de hoy, 

me permito citar a la señora Ministra y a los señores Ministros a la 

próxima sesión que tendrá verificativo el miércoles diecisiete de 

junio del año en curso a las diez horas con treinta minutos. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:35 HORAS) 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme 
a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”. 

  
 

 

 

 

 


